
EXPTE. Nº 0301-92

DECRETO

ARTICULO 1º) Hacer llegar las más cálidas felicitaciones de este Cuerpo, al  Profesor
Rubén Terrón, con motivo de haber sido designado Miembro Honorable de la Junta de
Estudios  Históricos y de la Comisión permanente de Homenaje al Coronel Manuel
Dorrego, ambas de la ciudad de Navarro.-

ARTICULO 2º) Enviar copia de la presente al Departamento Ejecutivo, Dirección  de
Cultura, Departamento Ejecutivo de Navarro, Dirección de Cultura y las entidades
citadas en el Artículo  anterior, de igual modo que el Profesor  Terrón.-
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